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Construcción de una toma de agua de 0,81 l/s × hectárea desde el Canal 
de Monegros, la cual conecta con una balsa de captación.

Construcción de una red de tuberías de 75.000 metros, distribuida en 
tres redes, que abastecerán las siguientes extensiones:

Red 1: 2.042 has.
Red 2 (de presión natural): 866 has.
Red 3: 193 has.

Construcción de dos balsas: una de captación enterrada de 165.000 m3 
de capacidad y otra de acumulación semienterrada de 300.000 m3. Desde la 
balsa de captación el agua se distribuye a la red 2 y por otro, mediante una 
tubería de impulsión de 560 m, hasta la balsa de acumulación, que abaste-
cerá la red 1.

Construcción de una estación de bombeo de 5+1 bombas verticales al 
lado de la toma del canal, que elevarán el agua a la balsa de captación y 
mantendrán la presión mínima en una de las redes (red 3).

Colocación de hidrantes, protegidos por arquetas o casetas.
Implantación de sistemas de seguridad y control.
Conexión con la línea eléctrica para el suministro de energía.

La localización y construcción de tendidos eléctricos quedan fuera de 
este análisis, puesto que su autorización se tramita de forma independiente 
a este proyecto.

El consumo de agua no se verá incrementado, sino que se reducirá por 
la utilización de sistemas de conducción y riego más eficientes, ya que no se 
modifican las características esenciales de la concesión de aguas exis-
tente.

Se producirá un aumento de la demanda energética durante la fase de 
explotación, concretamente la potencia solicitada son 2200 kW, si bien el 
proyecto aprovecha la presión natural en una de las redes, y el efecto global 
se compensa con el ahorro de agua que supone la modernización.

No se prevé una generación significativa de residuos, salvo en la cons-
trucción de las balsas, cuyo efecto se tiene en cuenta en el proyecto, apro-
vechando el exceso de tierras en la construcción de nuevas infraestructuras 
para el regadío, o bien para revegetación en parcelas no utilizadas para 
cultivo. El resto de los residuos generados, tanto en la fase de obra como en 
la de explotación, que puedan producir un impacto en el entorno, son entre-
gados a un gestor autorizado.

Respecto a la ubicación del proyecto, los terrenos donde se construye el 
embalse son agrícolas. Todas las obras a ejecutar son para el riego, por lo 
que no suponen un cambio en el uso del suelo, consolidándose el uso agrí-
cola de la zona regable.

Se ocupará temporalmente la vía pecuaria denominada «Cañada Real 
de Callén a Alcubierre», debiéndose solicitar la preceptiva solicitud de 
ocupación temporal de vías pecuarias ante el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. Asimismo, dentro de la zona a modernizar se encuentran varios 
hábitats incluidos en la Directiva Hábitat (Directiva 92/42/CEE). El pro-
yecto tiene en cuenta estas zonas sensibles y propone medidas para evitar 
la afección a estas áreas.

La ejecución del proyecto modificado no supone una reducción signifi-
cativa de la calidad y capacidad de los recursos naturales del área, teniendo 
un efecto positivo ya que supondrá un aprovechamiento racional del agua.

En lo que respecta a las características del potencial impacto, dado el 
carácter del proyecto, la modernización de un sistema de riego ya exis-
tente, y de acuerdo a los criterios descritos anteriormente, los impactos 
generados por el mismo, tanto en su fase de explotación como en la de 
ejecución, se consideran compatibles con el medio.

Considerando los criterios que se han expuesto respecto del Anexo III 
de la Ley 6/2001, relativos a las características del proyecto, su ubicación y 
características del potencial impacto, teniendo en cuenta la documenta-
ción del expediente y asumiendo las indicaciones expuestas en los infor-
mes recibidos, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales 
significativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental.

Por tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo, la 
Secretaria General para la Prevención de la Contaminación y el Cambio 
Climático, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de fecha 19 de agosto de 2005, considera que 
no es necesario someter al Procedimiento de Evaluación Ambiental el pro-
yecto «Modernización del regadío en los sectores V, VI y VII de Monegros 2, 
Comunidad de Regantes de Collarada, 2.ª sección, Montesusín (Huesca)».

Madrid, 22 de agosto de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 16477 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2005, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del Euro 
correspondientes al día 4 de octubre de 2005, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre 
la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,1938 dólares USA.
1 euro =  136,44 yenes japoneses.
1 euro =  0,5731 libras chipriotas.
1 euro =  29,608 coronas checas.
1 euro =  7,4627 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67860 libras esterlinas.
1 euro =  250,49 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6965 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9328 zlotys polacos.
1 euro =  9,3210 coronas suecas.
1 euro =  239,54 tolares eslovenos.
1 euro =  38,815 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5508 francos suizos.
1 euro =  73,48 coronas islandesas.
1 euro =  7,8815 coronas noruegas.
1 euro =  1,9559 levs búlgaros.
1 euro =  7,4045 kunas croatas.
1 euro =  3,5490 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,1710 rublos rusos.
1 euro =  1,6151 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,5627 dólares australianos.
1 euro =  1,3935 dólares canadienses.
1 euro =  9,6602 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,2606 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  12.170,79 rupias indonesias.
1 euro =  1.243,88 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5006 ringgits malasios.
1 euro =  1,7183 dólares neozelandeses.
1 euro =  66,859 pesos filipinos.
1 euro =  2,0220 dólares de Singapur.
1 euro =  49,081 bahts tailandeses.
1 euro =  7,6898 rands sudafricanos.

 Madrid, 4 de octubre de 2005.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

CONSEJO DE SEGURIDAD 
NUCLEAR

 16478 INSTRUCCIÓN IS-08, de 27 de julio de 2005, del Consejo 
de Seguridad Nuclear, sobre los criterios aplicados por el 
Consejo de Seguridad Nuclear para exigir, a los titulares 
de las instalaciones nucleares y radiactivas, el asesora-
miento específico en protección radiológica.

El artículo 2.a) de la Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con-
sejo de Seguridad Nuclear, tras la modificación introducida por la dispo-
sición adicional primera de la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Pre-
cios Públicos por servicios prestados por el Consejo de Seguridad 
Nuclear, atribuye a este ente público la facultad de «elaborar y aprobar las 
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Instrucciones, Circulares y Guías de carácter técnico relativas a las insta-
laciones nucleares y radiactivas y a las actividades relacionadas con la 
seguridad nuclear y la protección radiológica».

Por otra parte, el Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes, establece que el Consejo de Seguridad Nuclear, considerando 
el riesgo radiológico, podrá exigir a los titulares de las prácticas recogidas 
en el artículo 2 de ese Reglamento que se doten de un Servicio de Protec-
ción Radiológica o que contraten a una Unidad Técnica de Protección 
Radiológica, para que les proporcionen asesoramiento específico en pro-
tección radiológica y encomendarles las funciones en esa materia.

Los Servicios y Unidades Técnicas de Protección Radiológica deberán 
ser expresamente autorizados por el Consejo de Seguridad Nuclear y 
estarán constituidos por el Jefe de Servicio de Protección Radiológica y 
por técnicos expertos en protección radiológica.

Los Servicios de Protección Radiológica se organizarán y actuarán 
independientemente del resto de unidades funcionales y el Jefe de este 
Servicio mantendrá una dependencia funcional directa con el titular o, en 
su caso, persona en quien recaiga la máxima responsabilidad dentro de la 
instalación o centro. Todo ello sin perjuicio de la coordinación necesaria 
con los Servicios de Prevención establecidos en la legislación laboral.

El Consejo de Seguridad Nuclear ha venido requiriendo de forma sin-
gularizada a los titulares de instalaciones la creación de Servicios de 
Protección Radiológica propios en función de los riesgos y complejidad 
de las mismas.

Con el fin de facilitar la elaboración de la documentación necesaria 
para solicitar la autorización de un Servicio de Protección Radiológica, el 
Consejo de Seguridad Nuclear aprobó en el año 1987 (revisión 1 en el 
año 1998) la Guía de Seguridad GS-7.3, «Bases para el establecimiento de 
los servicios o unidades técnicas de protección radiológica».

La aprobación de esta Instrucción obedece a la necesidad de regular 
los criterios aplicados por el Consejo de Seguridad Nuclear para exigir el 
asesoramiento específico en protección radiológica en instalaciones 
nucleares y radiactivas.

En virtud de todo lo anterior, y de conformidad con la habilitación 
legal prevista en el artículo 2, apartados a) y j), de la Ley 15/1980, de 22 de 
abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear, según la redacción 
otorgada por la Disposición adicional primera de la Ley 14/1999, de 4 de 
mayo, previa consulta a los sectores afectados, y tras los informes técni-
cos oportunos, 

Este Consejo, en su reunión del día 27 de julio de 2005 ha acordado lo 
siguiente:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.–Esta Instrucción tiene por 
objeto establecer los criterios que el Consejo de Seguridad Nuclear aplica 
para exigir, a los titulares de las instalaciones nucleares y radiactivas, el 
asesoramiento específico en protección radiológica, mediante la constitu-
ción y dotación de un Servicio de Protección Radiológica propio o la 
contratación de una Unidad Técnica de Protección Radiológica como 
servicio externo.

El ámbito de aplicación de esta Instrucción es el de las instalaciones 
nucleares y radiactivas.

A los efectos de esta Instrucción, las instalaciones se clasifican en tres 
grupos:

1) Instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas del ciclo del 
combustible

2) Instalaciones radiactivas de centros sanitarios
3) Otras instalaciones radiactivas (investigación, industriales etc.)

Segundo. Definiciones.–Diploma de Jefe de Protección Radiológica: 
Acreditación concedida por el CSN imprescindible para ser jefe de un 
servicio o unidad técnica de protección radiológica según la Instrucción 
de 6 de noviembre de 2002, del CSN, número IS-03, sobre cualificaciones 
para obtener el reconocimiento de experto en protección contra las radia-
ciones ionizantes.

Jefe de un Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica: Per-
sona con una titulación específica, formación y experiencia en protección 
radiológica con un Diploma de jefe de protección radiológica concedido 
por el CSN según lo indicado en la Instrucción de 6 de noviembre de 2002, 
del CSN, número IS-03, sobre cualificaciones para obtener el reconoci-
miento de experto en protección contra las radiaciones ionizantes.

Servicio de Protección Radiológica: Entidad expresamente autorizada 
por el Consejo de Seguridad Nuclear, propia de uno o varios titulares de 
una instalación nuclear o radiactiva para desempeñar las funciones esta-
blecidas en el Reglamento sobre protección sanitaria contra radiaciones 
ionizantes.

Técnico experto en protección radiológica: Persona con una forma-
ción y experiencia en protección radiológica que debe disponer de una 
certificación concedida por el jefe de servicio o unidad técnica de protec-
ción radiológica, según lo indicado en la Instrucción de 6 de noviembre 
de 2002, del CSN, número IS-03, sobre cualificaciones para obtener el 

reconocimiento de experto en protección contra las radiaciones ioni-
zantes.

Unidad Técnica de Protección Radiológica: Entidad expresamente 
autorizada por el Consejo de Seguridad Nuclear contratada por los titula-
res de instalaciones nucleares y radiactivas para desempeñar las funcio-
nes establecidas en el Reglamento sobre protección sanitaria contra 
radiaciones ionizantes.

El resto de las definiciones de los términos y conceptos utilizados en 
la presente Instrucción se corresponden con las contenidas en los 
siguientes documentos legales:

Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear («Boletín Oficial del 
Estado» número 107, de 4 de marzo, artículo segundo), modificada por la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico («Boletín Oficial del 
Estado» número 285, de 28 de noviembre).

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad 
Nuclear («Boletín Oficial del Estado» número 100), modificada por la 
Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios pres-
tados por el Consejo de Seguridad Nuclear («Boletín Oficial del Estado» 
número 107, de 5 de mayo).

Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas («Boletín Oficial 
del Estado» número 313, de 31 de diciembre).

Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes («Boletín 
Oficial del Estado» número 178, de 26 de julio).

Real Decreto 1891/1991, de 30 de diciembre, sobre instalación y utiliza-
ción de aparatos de rayos X con fines de diagnóstico médico («Boletín 
Oficial del Estado» número 3, de 3 de enero de 1992).

Real Decreto 1976/1999, de 23 de diciembre, por el que se establecen 
los criterios de calidad en Radiodiagnóstico («Boletín Oficial del Estado» 
número 311, de 29 de diciembre).

Real Decreto 1841/1997, de 5 de diciembre, por el que se establecen los 
criterios de calidad en Medicina Nuclear («Boletín Oficial del Estado» 
número 303, de 19 de diciembre).

Real Decreto 1566/1998, de 17 de julio, por el que se establecen los 
criterios de calidad en Radioterapia («Boletín Oficial del Estado» número 
206, de 28 de agosto).

Real Decreto 220/1997, de 14 de febrero, por el que se crea y regula la 
obtención del título oficial de Especialista en Radiofísica Hospitalaria 
(«Boletín Oficial del Estado» número 52, de 1 de marzo).

Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional 
de los trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ioni-
zantes por intervención en zona controlada («Boletín Oficial del Estado» 
número 91, de 16 de abril).

Instrucción de 6 de noviembre de 2002, del Consejo de Seguridad 
Nuclear, número IS-03, sobre cualificaciones para obtener el reconoci-
miento de experto en protección contra las radiaciones ionizantes («Bole-
tín Oficial del Estado» número 297, de 12 de diciembre).

Tercero. Criterios del Consejo de Seguridad Nuclear para exigir al 
titular de una instalación el asesoramiento específico en protección 
radiológica.

1) Instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas del ciclo del 
combustible:

Deben disponer de un Servicio de Protección Radiológica propio 
todas las instalaciones nucleares y las instalaciones radiactivas del ciclo 
del combustible.

La necesidad de un Servicio de Protección Radiológica en las fases 
inactivas del desmantelamiento (período de latencia) se determinará, 
caso por caso, por el CSN, a la vista de las implicaciones radiológicas de 
los trabajos que se desarrollen en dichas fases.

La razón de este requisito se basa en que las instalaciones nucleares y 
las instalaciones radiactivas del ciclo del combustible se caracterizan por 
una gran complejidad desde el punto de vista de la protección radiológica 
en todas las fases de su desarrollo, desde el inicio de su operación al des-
mantelamiento, debido a que:

El número de trabajadores expuestos, tanto de plantilla como de con-
trata, que en ellas desarrollan su actividad laboral es habitualmente ele-
vado.

Algunos de dichos trabajadores realizan trabajos en zonas con altos 
niveles de radiación y contaminación, pudiendo llegar a registrar dosis 
significativas.

En dichas instalaciones pueden existir distintos tipos de radiación 
(alfa, beta, gamma, neutrones) y distintos tipos de riesgos (irradiación 
externa, contaminación externa, contaminación interna) lo que obliga a 
implantar técnicas de vigilancia radiológica y dosimétrica sofisticadas.

Las dosis de radiación en dichas instalaciones están determinadas por 
factores muy diversos (ingeniería, química, mantenimiento, etc.) lo que 
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obliga a una gestión integrada de la protección radiológica, en la que que-
dan implicados distintos departamentos de dichas instalaciones.

2) Instalaciones radiactivas en centros sanitarios:

a) Deben disponer de un Servicio de Protección Radiológica propio 
todos los centros sanitarios que cuenten simultáneamente con instalacio-
nes de radioterapia, medicina nuclear y radiodiagnóstico.

b) Requieren asesoramiento específico de protección radiológica, a 
través de un Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica, los 
centros sanitarios con las siguientes instalaciones radiactivas:

I. Instalaciones con ciclotrones para producción y uso médico de 
radionucleidos de vida corta, debido a que se producen altas actividades, 
las energías de emisión de los isótopos producidos son elevadas y hay 
síntesis de radiofármacos.

II. Instalaciones de rayos X para diagnóstico médico, teniendo en 
cuenta que el Real Decreto 1891/1991, sobre instalación y utilización de 
aparatos de rayos x con fines de diagnóstico médico, obliga a que estas 
instalaciones sean declaradas adjuntando una certificación del proyecto 
expedida por un Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica y 
que anualmente sean verificadas mediante un control de calidad llevado a 
cabo por un servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica.

El CSN valorará de forma particularizada la necesidad de asesora-
miento específico de protección radiológica en el resto de centros sanita-
rios.

3) Otras Instalaciones radiactivas (investigación, industriales, etc.):

Existen gran variedad de ámbitos de aplicación de las radiaciones 
ionizantes en el campo de la industria, investigación, docencia y comer-
cialización.

El criterio principal para que el Consejo de Seguridad Nuclear exija un 
Servicio o Unidad Técnica de Protección Radiológica en estas instalacio-
nes es conseguir una gestión integral de los aspectos de protección radio-
lógica.

a) Deben disponer de un Servicio de Protección Radiológica propio 
las instalaciones radiactivas de investigación y docencia de gran enverga-
dura en cuanto al número de personas que utilizan material radiactivo 
(más de 50) y al número de lugares donde se manipulan isótopos radiacti-
vos (más de 10).

b) La necesidad de asesoramiento específico de protección radioló-
gica, tanto por la implantación de un Servicio de Protección Radiológica 
propio o por la contratación de una Unidad Técnica de Protección Radio-
lógica en estas instalaciones será determinada por el CSN caso por caso, 
tras la evaluación de la magnitud de los riesgos asociados en las entidades 
o instalaciones siguientes:

I. Las instalaciones de producción y comercialización de isótopos 
radiactivos.

II. Las instalaciones industriales de gammagrafía y radiología indus-
trial.

III. Las instalaciones de irradiación industrial.
IV. Otras.

Cuarto. Plazos de implantación.

1) Instalaciones nucleares e instalaciones radiactivas del ciclo del 
combustible.

El Servicio de Protección Radiológica propio debe estar totalmente 
implantado en el momento de comenzar la fase de explotación de estas 
instalaciones.

El Servicio de Protección Radiológica se mantendrá operativo tanto 
en la fase de explotación de dichas instalaciones como durante el desa-
rrollo de las fases activas de su desmantelamiento.

2) y 3) Instalaciones radiactivas en centros sanitarios, de investiga-
ción, industriales etc.

Sin perjuicio de lo indicado para las instalaciones de radiodiagnóstico 
médico en el RD 1891/1991, de 30 de diciembre sobre instalación y utiliza-
ción de aparatos de rayos x con fines de diagnóstico médico, una vez que 
el CSN haya requerido el establecimiento de un Servicio de Protección 
Radiológica propio, los titulares deberán dotarlos de personal, medios 
técnicos y documentales y solicitar la correspondiente autorización al 

UNIVERSIDADES
 16479 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2005, de la Universi-

dad Camilo José Cela, por la que se publican los planes de 
estudios de Diplomado en Turismo, de Licenciado en 
Ciencias de la Actividad Física y del Deporte, de Licen-
ciado en Derecho, de Maestro especialidad en Educación 
Primaria y Maestro especialidad en Lengua Extranjera.

Homologados los planes de estudios conducentes a la obtención de 
los títulos oficiales de Licenciado en Ciencias de la Actividad Física y del 
Deporte y de Maestro, especialidad en Educación Primaria, de acuerdo 
con lo resuelto por el Consejo de Coordinación Universitaria, en su Comi-
sión Académica de fecha 25 de octubre de 2004, 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de dichos planes 
de estudios cuyos títulos han sido homologados por Resolución de 4 de 
julio de 2005, de la Secretaría de Estado de Universidades e Investiga-
ción, según Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de junio de 2005 (BOE 
núm. 184, de 3 de agosto de 2005), y conforme a lo establecido en el 
artículo 5 del Real Decreto 49/2004, de 19 de enero (BOE de 22 de enero 
de 2004).

Los planes de estudios a los que se refiere la presente Resolución que-
darán estructurados conforme figura en los anexos de la misma.

Villanueva de la Cañada, 1 de septiembre de 2005.–El Rector, Rafael 
Cortés Elvira. 

Consejo de Seguridad Nuclear en el plazo máximo de un año del requeri-
miento.

Cuando el CSN considere que el titular de una instalación requiere de 
asesoramiento externo en protección radiológica, el titular debe contra-
tar una Unidad Técnica de protección Radiológica en el plazo máximo de 
tres meses.

Quinto. Infracciones y sanciones.–Sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles, penales o de otro orden en que se pudiera incurrir, los hechos que 
constituyan infracción de las disposiciones de esta Instrucción serán sancio-
nables de conformidad con lo establecido en el capítulo XIV de la Ley 25/
1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, en la redacción dada al mismo 
por la disposición adicional quinta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
Sector Eléctrico, así como por la disposición adicional quinta de la Ley 14/
1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por 
el Consejo de Seguridad Nuclear, además de lo recogido en el artículo 69 del 
Real Decreto 783/2001, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre protección sanitaria contra radiaciones ionizantes («Boletín Oficial del 
Estado» número 178).

Disposición transitoria única.

La presente Instrucción no afecta a los Servicios de Protección Radio-
lógica autorizados con anterioridad a su publicación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada cualquier norma de igual o inferior rango que se 
oponga a la presente Instrucción.

Disposición final única.

La presente Instrucción entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 2005.–La Presidenta, María-Teresa Estevan 

Bolea.

Sr. Secretario General del Consejo de Seguridad Nuclear. 


